
 

  
 

 
 

 
 

• FICHA CONVENCIÓN DE NACIONES 
UNIDAS CONTRA LA DELINCUENCIA 
ORGANIZADA TRANSNACIONAL, 
(PALERMO-2000) 

 
 

Aspectos generales  
Organización  UNODC 

Estados parte 
193 Estados 
https://treaties.un.org/pages/viewdetails.aspx?chapter=18&clang=_en&mtdsg_no=xviii-
12&src=treaty 

Delitos que 
incluye  

Artículo 3.1: A menos que contenga una disposición en contrario, la presente Convención se aplicará a 
la prevención, la investigación y el enjuiciamiento de: a) Los delitos tipificados con arreglo a los artículos 
5, 6, 8 y 23 de la presente Convención; y b) Los delitos graves que se definen en el artículo 2 de la 
presente Convención; cuando esos delitos sean de carácter transnacional y entrañen la participación de 
un grupo delictivo organizado. 2. A los efectos del párrafo 1 del presente artículo, el delito será de 
carácter transnacional si: a) Se comete en más de un Estado; b) Se comete dentro de un solo Estado, 
pero una parte sustancial de su preparación, planificación, dirección o control se realiza en otro Estado; 
c) Se comete dentro de un solo Estado, pero entraña la participación de un grupo delictivo organizado 
que realiza actividades delictivas en más de un Estado; o d) Se comete en un solo Estado, pero tiene 
efectos sustanciales en otro Estado. 
 
Artículo 2 b) Por “delito grave” se entenderá la conducta que constituya un delito punible con una 
privación de libertad máxima de al menos cuatro años o con una pena más grave; 
 
Artículo 5. Penalización de la participación en un grupo delictivo organizado 1. Cada Estado Parte 
adoptará las medidas legislativas y de otra índole que sean necesarias para tipificar como delito, cuando 
se cometan intencionalmente: a) Una de las conductas siguientes, o ambas, como delitos distintos de 
los que entrañen el intento o la consumación de la actividad delictiva: i) El acuerdo con una o más 
personas de cometer un delito grave con un propósito que guarde relación directa o indirecta con la 
obtención de un beneficio económico u otro beneficio de orden material y, cuando así lo prescriba el 
derecho interno, que entrañe un acto perpetrado por uno de los participantes para llevar adelante ese 
acuerdo o que entrañe la participación de un grupo delictivo organizado; ii) La conducta de toda persona 
que, a sabiendas de la finalidad y actividad delictiva general de un grupo delictivo organizado o de su 
intención de cometer los delitos en cuestión, participe activamente en: a. Actividades ilícitas del grupo 
delictivo organizado; b. Otras actividades del grupo delictivo organizado, a sabiendas de que su 
participación contribuirá al logro de la finalidad delictiva antes descrita; b) La organización, dirección, 
ayuda, incitación, facilitación o asesoramiento en aras de la comisión de un delito grave que entrañe la 
participación de un grupo delictivo organizado. 2. El conocimiento, la intención, la finalidad, el propósito 
o el acuerdo a que se refiere el párrafo 1 del presente artículo podrán inferirse de circunstancias fácticas 
objetivas. 3. Los Estados Parte cuyo derecho interno requiera la participación de un grupo delictivo 
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organizado para la penalización de los delitos tipificados con arreglo al inciso i) del apartado a) del 
párrafo 1 del presente artículo velarán por que, su derecho interno comprenda todos los delitos graves 
que entrañen la participación de grupos delictivos organizados. Esos Estados Parte, así como los 
Estados Parte cuyo derecho interno requiera la comisión de un acto que tenga por objeto llevar adelante 
el acuerdo concertado con el propósito de cometer los delitos tipificados con arreglo al inciso i) del 
apartado a) del párrafo 1 del presente artículo, lo notificarán al Secretario General de las Naciones 
Unidas en el momento de la firma o del depósito de su instrumento de ratificación, aceptación o 
aprobación de la presente Convención o de adhesión a ella. 
 
Artículo 6. Penalización del blanqueo del producto del delito 1. Cada Estado Parte adoptará, de 
conformidad con los principios fundamentales de su derecho interno, las medidas legislativas y de otra 
índole que sean necesarias para tipificar como delito, cuando se cometan intencionalmente: a) i) La 
conversión o la transferencia de bienes, a sabiendas de que esos bienes son producto del delito, con el 
propósito de ocultar o disimular el origen ilícito de los bienes o ayudar a cualquier persona involucrada 
en la comisión del delito determinante a eludir las consecuencias jurídicas de sus actos; ii) La ocultación 
o disimulación de la verdadera naturaleza, origen, ubicación, disposición, movimiento o propiedad de 
bienes o del legítimo derecho a éstos, a sabiendas de que dichos bienes son producto del delito; b) Con 
sujeción a los conceptos básicos de su ordenamiento jurídico: i) La adquisición, posesión o utilización 
de bienes, a sabiendas, en el momento de su recepción, de que son producto del delito; ii) La 
participación en la comisión de cualesquiera de los delitos tipificados con arreglo al presente artículo, 
así como la asociación y la confabulación para cometerlos, el intento de cometerlos, y la ayuda, la 
incitación, la facilitación y el asesoramiento en aras de su comisión. 2. Para los fines de la aplicación o 
puesta en práctica del párrafo 1 del presente artículo: a) Cada Estado Parte velará por aplicar el párrafo 
1 del presente artículo a la gama más amplia posible de delitos determinantes; b) Cada Estado Parte 
incluirá como delitos determinantes todos los delitos graves definidos en el artículo 2 de la presente 
Convención y los delitos tipificados con arreglo a los artículos 5, 8 y 23 de la presente Convención. Los 
Estados Parte cuya legislación establezca una lista de delitos determinantes incluirán entre éstos, como 
mínimo, una amplia gama de delitos relacionados con grupos delictivos organizados; c) A los efectos del 
apartado b), los delitos determinantes incluirán los delitos cometidos tanto dentro como fuera de la 
jurisdicción del Estado Parte interesado. No obstante, los delitos cometidos fuera de la jurisdicción de 
un Estado Parte constituirán delito determinante siempre y cuando el acto correspondiente sea delito 
con arreglo al derecho interno del Estado en que se haya cometido y constituyese asimismo delito con 
arreglo al derecho interno del Estado Parte que aplique o ponga en práctica el presente artículo si el 
delito se hubiese cometido allí; d) Cada Estado Parte proporcionará al Secretario General de las 
Naciones Unidas una copia de sus leyes destinadas a dar aplicación al presente artículo y de cualquier 
enmienda ulterior que se haga a tales leyes o una descripción de ésta; e) Si así lo requieren los principios 
fundamentales del derecho interno de un Estado Parte, podrá disponerse que los delitos tipificados en 
el párrafo 1 del presente artículo no se aplicarán a las personas que hayan cometido el delito 
determinante; f) El conocimiento, la intención o la finalidad que se requieren como elemento de un delito 
tipificado en el párrafo 1 del presente artículo podrán inferirse de circunstancias fácticas objetivas. 
 
Artículo 8. Penalización de la corrupción 1. Cada Estado Parte adoptará las medidas legislativas y 
de otra índole que sean necesarias para tipificar como delito, cuando se cometan intencionalmente: a) 
La promesa, el ofrecimiento o la concesión a un funcionario público, directa o indirectamente, de un 
beneficio indebido que redunde en su propio provecho o en el de otra persona o entidad, con el fin de 
que dicho funcionario actúe o se abstenga de actuar en el cumplimiento de sus funciones oficiales; b) 
La solicitud o aceptación por un funcionario público, directa o indirectamente, de un beneficio indebido 
que redunde en su propio provecho o en el de otra persona o entidad, con el fin de que dicho funcionario 
actúe o se abstenga de actuar en el cumplimiento de sus funciones oficiales. 2. Cada Estado Parte 
considerará la posibilidad de adoptar las medidas legislativas y de otra índole que sean necesarias para 
tipificar como delito los actos a que se refiere el párrafo 1 del presente artículo cuando esté involucrado 
en ellos un funcionario público extranjero o un funcionario internacional. Del mismo modo, cada Estado 
Parte considerará la posibilidad de tipificar como delito otras formas de corrupción. 3. Cada Estado Parte 
adoptará también las medidas que sean necesarias para tipificar como delito la participación como 
cómplice en un delito tipificado con arreglo al presente artículo. 4. A los efectos del párrafo 1 del presente 
artículo y del artículo 9 de la presente Convención, por “funcionario público” se entenderá todo 
funcionario público o persona que preste un servicio público conforme a la definición prevista en el 
derecho interno y a su aplicación con arreglo al derecho penal del Estado Parte en el que dicha persona 
desempeñe esa función. 
 
Artículo 23. Penalización de la obstrucción de la justicia Cada Estado Parte adoptará las medidas 
legislativas y de otra índole que sean necesarias para tipificar como delito, cuando se cometan 
intencionalmente: a) El uso de fuerza física, amenazas o intimidación, o la promesa, el ofrecimiento o 
la concesión de un beneficio indebido para inducir a falso testimonio u obstaculizar la prestación de 
testimonio o la aportación de pruebas en un proceso en relación con la comisión de uno de los delitos 
comprendidos en la presente Convención; b) El uso de fuerza física, amenazas o intimidación para 
obstaculizar el cumplimiento de las funciones oficiales de un funcionario de la justicia o de los servicios 
encargados de hacer cumplir la ley en relación con la comisión de los delitos comprendidos en la 
presente Convención. Nada de lo previsto en el presente apartado menoscabará el derecho de los 
Estados Parte a disponer de legislación que proteja a otras categorías de funcionarios públicos. 
 
Artículo 16.2. Cuando la solicitud de extradición se base en varios delitos graves distintos, algunos de 
los cuales no estén comprendidos en el ámbito del presente artículo, el Estado Parte requerido podrá 
aplicar el presente artículo también respecto de estos últimos delitos. 



Aplicación 
directa 

En función al sistema legal de cada estado parte.  
 
Artículo 16.4: Si un Estado Parte que supedita la extradición a la existencia de un tratado recibe una 
solicitud de extradición de otro Estado Parte con el que no lo vincula ningún tratado de extradición, podrá 
considerar la presente Convención como la base jurídica de la extradición respecto de los delitos a los 
que se aplica el presente artículo.  
Artículo 16.5: Los Estados Parte que supediten la extradición a la existencia de un tratado deberán: a) 
En el momento de depositar su instrumento de ratificación, aceptación o aprobación de la presente 
Convención o de adhesión a ella, informar al Secretario General de las Naciones Unidas de si 
considerarán o no la presente Convención como la base jurídica de la cooperación en materia de 
extradición en sus relaciones con otros Estados Parte en la presente Convención; y b) Si no consideran 
la presente Convención como la base jurídica de la cooperación en materia de extradición, esforzarse, 
cuando proceda, por celebrar tratados de extradición con otros Estados Parte en la presente Convención 
a fin de aplicar el presente artículo. 
 
Artículo 16.6: Los Estados Parte que no supediten la extradición a la existencia de un tratado 
reconocerán los delitos a los que se aplica el presente artículo como casos de extradición entre ellos. 

Aspectos particulares  
Principios extradicionales 

Principios  

• Doble incriminación: Sí. Artículo 16.1: el presente artículo se aplicará a los delitos 
comprendidos en la presente Convención o a los casos en que un delito al que se hace 
referencia en lso apartados a) o b) del párrafo 1 del artículo 3 entrañe la participación de un 
grupo delictivo organizado y la persona que es objeto de la solicitud de extradición se 
encuentre en el territorio del Estado Parte requerido, siempre y cuando el delito por el que se 
pide la extradición sea punible con arreglo al derecho interno del Estado Parte requirente y del 
Estado Parte requerido. 

• Legalidad: Sí, artículo 16.7: la extradición estará sujeta a las condiciones previstas en el 
derecho interno del Estado Parte requerido o en los tratados de extradición aplicables. 

• Especialidad: Sí, artículo 16.14, en tanto en cuanto un Estado puede denegar la extradición 
si considera que la solicitud se ha presentado con el fin de perseguir o castigar a una persona 
por razón de su sexo, raza, religión, nacionalidad, origen étnico u opiniones políticas. 

• Mínimo punitivo: artículo 16.7: la extradición estará sujeta a las condiciones previstas en el 
derecho interno del Estado parte requerido o en los tratados de extradición aplicables, 
incluidas, entre otras, las relativas al requisito de una pena mínima para la extradición y a los 
motivos por los que el Estado Parte requerido puede denegar la extradición. 

• Defensa: artículo 16.13: en todas las etapas de las actuaciones se garantizará un trato justo 
a toda persona contra la que se haya iniciado una instrucción en relación con cualquiera de 
los delitos a los que se aplica el presente artículo, incluido el goce de todos los derechos y 
garantías previstos por el derecho interno del Estado Parte en cuyo territorio se encuentre esa 
persona.  

Motivos de 
denegación 

• Delitos políticos y derechos humanos o motivos humanitarios: artículo 16.14: nada de lo 
dispuesto en la presente Convención podrá interpretarse como la imposición de una obligación 
de extraditar si el Estado Parte requerido tiene motivos justificados para presumir que la 
solicitud se ha presentado con el fin de perseguir o castigar a una persona por razón de su 
sexo, raza, religión, nacionalidad, origen étnico u opiniones políticas o que su cumplimiento 
ocasionaría perjuicios a la posición de esa persona por cualquiera de estas razones.  

•  Delitos fiscales: artículo 16.15: los Estados Parte no podrán denegar una solicitud de 
extradición únicamente porque se considere que el delito también entraña cuestiones 
tributarias.  

 

• Extradición de nacionales: artículo 16.10: el Estado Parte en cuyo territorio se encuentre un 
presunto delincuente si no lo extradita respecto de un delito al que se aplica el presente artículo 
por el solo hecho de ser uno de sus nacionales, estará obligado, previa solicitud del Estado 
Parte que pide la extradición, a someter el caso sin demora injustificada a sus autoridades 
competentes a efectos de enjuiciamiento. Dichas autoridades adoptarán su decisión y llevarán 
a cabo sus actuaciones judiciales de la misma manera en que lo harían respecto de cualquier 
otro delito de carácter grave con arreglo al derecho interno de ese Estado Parte. Los Estados 
Parte interesados cooperarán entre sí, en particular en lo que respecta a los aspectos 
procesales y probatorios, con miras a garantizar la eficiencia de dichas actuaciones.  
 
Artículo16.11: Cuando el derecho interno de un Estado Parte le permita conceder la 
extradición o, de algún otro modo, la entrega de uno de sus nacionales solo a condición de 
que esa persona sea devuelta a ese Estado Parte para cumplir la condena que le haya sido 
impuesta como resultado del juicio o proceso por el que se haya solicitado la extradición o la 
entrega y, cuando ese Estado Parte y el Estado Parte que solicite la extradición acepten esa 
opción, así como otras condiciones que estimen apropiadas, esa extradición o entrega 
condicional será suficiente para que quede cumplida la obligación enunciada en el párrafo 10 
del presente artículo.  
 
Artículo 16.12: si la extradición solicitada con el propósito de que se cumpla una condena es 
denegada por el hecho de que la persona buscada es nacional del Estado Parte requerido, 



éste si su derecho interno lo permite y de conformidad con los requisitos de dicho derecho, 
considerará, previa solicitud del Estado Parte requirente, la posibilidad de hacer cumplir la 
condena impuesta o el resto pendiente de dicha condena con arreglo al derecho interno del 
Estado Parte requirente.  

Transmisión de las solicitudes 
Autoridades 

centrales 
Según el derecho interno de cada Estado Parte. 

Vía de 
transmisión 

No se recoge expresamente, si bien, se remite a la legislación interna de cada Estado Parte y a los 
tratados bilaterales.  

Procedimiento 
Supuestos 

especiales de 
denegación 

Artículo 16.4, 5 y 6. Si el Estado Parte requiere un tratado bilateral para extraditar, puede negar la 
extradición si no existe dicho tratado, a menos que haya declarado que acepta la Convención como 
base jurídica. 

Procedimiento 

Artículo 16.7: La extradición estará sujeta a las condiciones previstas en el derecho interno del Estado 
Parte requerido o en los tratados de extradición aplicables, incluidas, entre otras, las relativas al requisito 
de una pena mínima para la extradición y a los motivos por los que el Estado Parte requerido puede 
denegar la extradición. 
Artículo 16.13. En todas las etapas de las actuaciones se garantizará un trato justo a toda persona 
contra la que se haya iniciado una instrucción en relación con cualquiera de los delitos a los que se 
aplica el presente artículo, incluido el goce de todos los derechos y garantías previstos por el derecho 
interno del Estado Parte en cuyo territorio se encuentre esa persona. 

Detención 

Artículo 16.9: A reserva de lo dispuesto en su derecho interno y en sus tratados de extradición, el Estado 
Parte requerido podrá, tras haberse cerciorado de que las circunstancias lo justifican y tienen carácter 
urgente, y a solicitud del Estado Parte requirente, proceder a la detención de la persona presente en su 
territorio cuya extradición se pide o adoptar otras medidas adecuadas para garantizar la comparecencia 
de esa persona en los procedimientos de extradición. 

Entrega 
condicionada 

Artículo 16.11 Cuando el derecho interno de un Estado Parte le permita conceder la extradición o, de 
algún otro modo, la entrega de uno de sus nacionales sólo a condición de que esa persona sea devuelta 
a ese Estado Parte para cumplir la condena que le haya sido impuesta como resultado del juicio o 
proceso por el que se haya solicitado la extradición o la entrega, y cuando ese Estado Parte y el Estado 
Parte que solicite la extradición acepten esa opción, así como otras condiciones que estimen apropiadas, 
esa extradición o entrega condicional será suficiente para que quede cumplida la obligación enunciada 
en el párrafo 10 del presente artículo. 

Extradición en 
tránsito 

No se regula expresamente. 

Concurrencia de 
solicitudes 

No se regula expresamente. 
 

Extradición 
simplificada 

Artículo 16.8: Los Estados Parte, de conformidad con su derecho interno, procurarán agilizar los 
procedimientos de extradición y simplificar los requisitos probatorios correspondientes con respecto a 
cualquiera de los delitos a los que se aplica el presente artículo. 
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